
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 La Tribuna de Ciudad Real
 General, 10

 Prensa Escrita

 2631

 2065

 10 530

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 10/07/2020

 España

 2 394 EUR (2,710 USD)

 381,47 cm² (35,6%)

 808 EUR (915 USD) 

LT / CIUDAD REAL 

El Colegio de Abogados de Ciudad 
Real, con motivo de la celebración 
del Día de la Justicia Gratuita y del 
Turno de Oficio, realizó ayer balance 
dentro de unas funciones que repre-
sentan el «compromiso con la socie-
dad ciudadrealeña» con un total de 
295 letrados que integraron el Turno 
de Oficio el pasado año, 249 de ellos 
en los servicios de guardia.   

En la provincia de Ciudad Real, el 
gasto en Justicia Gratuita en 2019 fue 

de 2,26 millones de euros, un 5% me-
nos que en 2018. Se comprende en 
esta cuantía las indemnizaciones 
devengadas por los letrados por sus 
actuaciones y la indemnización de 
los gastos de infraestructura sopor-
tados por el Colegio por la presta-
ción de este servicio. 

Este descenso se produjo porque 
el número de solicitudes efectuadas 
por los ciudadanos bajó un 5,68%. 
La inversión media por ciudadano 
en la provincia fue de 4,57 euros por 
año, mientras que la retribución me-

dia al abogado del Turno de Oficio 
rondó los 143  euros por expediente. 
Los datos se extraen del XIV Informe 
del Observatorio de la Justicia Gra-
tuita. 

El Colegio apuesta por la moder-
nización y a partir del 15 de julio es-
tará operativa la centralita de guar-
dias del Consejo General de la Abo-
gacía Española de asistencia al 
detenido y de juicios rápidos del par-
tido judicial de Ciudad Real. Ya está 
operativa en los partidos judiciales 
de Tomelloso y Daimiel. 

El coste y las solicitudes 
de justicia gratuita 
descendieron el pasado año 
La retribución media al abogado del Turno de Oficio se sitúa en 143 euros  
por expediente en un sistema cada vez más ágil con la centralita de guardias
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